
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 28 dejo a su conocimiento el documento 

allegado por la apoderada de Rosa Inés Marín y Pedro Claver Taborda, en relación con el 

envío de un correo electrónico a las direcciones señaladas en auto del pasado 12 de 

septiembre. Adicionalmente, le informo que no se ha dado cumplimiento por parte de los 

solicitantes del amparo al requerimiento efectuado en dicho auto. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto: Solicitud de Amparo de Pobreza 

Solicitante:  Juan Manuel Noy Taborda y otros 

Radicado:   050013103021-2023-00236-00 

Decisión: Requerimiento parte interesada 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, incorpórese la documentación allegada sin 

pronunciamiento teniendo en cuenta que no se evidencia el acuse de recibo por parte del 

iniciador, ni hay forma de constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Por otra parte, se requiere nuevamente a todos y cada uno de los solicitantes del amparo, 

exceptuando a Rosa Inés Marín Marín y a Pedro Claver Taborda Ramírez, para que dentro 

de los treinta días siguientes a la notificación del presente auto procedan a acatar el 

requerimiento que se les hizo mediante auto del pasado 12 de septiembre, al cual se les 

remite, a fin de establecer en quién recae la responsabilidad de su representación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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